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PARTE OFICIAL.

PIIESIDEXCIA DEL COXSEJO DE MIKISI ROS.

S. M. la REINzV nuestra Señora (q. I). c.) 

y su augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON VICENTE LOZANA, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Pedro García de 
la Riva, vecino de Mansilla de la Sierra, 
en el día catorce del presente mes un 
escrito para registrar una mina de 
hierro, con el nombre de Consuelo, en 
terreno realengo, término del pueblo 
de Barbadillo del Pez, Ayuntamiento do 
idem, sitio llamado Maria Hermosa, 
lindante noi le con rio que baja de Bar
badillo de Herreros á Barbadillo del Pez, 
medio dia La Hoz, oriente dicho rio, y 
poniente rio y cuesta del Sordo, desig
nando las dos pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el mineral que se 
encuentra descubierto; desdo este punto 
se medirán treinta metros en dirección 
norte poniendo la primera estaca; de esta 
so medirán cincuenta metros en dirección 
poniente; desde este punto se medirán 
trescientos metros en dirección sur; de 
este se medirán quinientos metros en 
dirección oriente, poniendo la cuarta 
estaca; desde esta se medirán quinientos 
metros en dirección oriente; desde este 
se medirán trescientos metros en direc

ción norte; desde este se medirán en 
dirección poniente quinientos metros, y 
desde este cuatrocientos al poniente, 
cerrando el rectángulo.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo.preve
nido por el arl. 25 de la ley de. minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que transcurridos, según 
el arl. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 16 de Abril de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Circular.

Habiéndose fugado de la Villa de 
Reinosa Juan Laviñana y Camilo Mar- 
larle, do las señas que se expresan á 

'continuación, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á averiguar su paradero, y caso de 
conseguirlo, capturarlos y ponerlos á mi 
disposición con toda seguridad.

Burgos 20 de Abril de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas de los sugetos que se citan.
Juan Laviñana, es de estatura alta, 

con vigole y patillas, de color castaño, 
ojos garzos, y en uno de ellos un carde
nal, como de un golpe, de 55 á 40 años 
de edad, ordinariamente vestía gaban y 
pantalón de paño negro, lodos llenos de 
pinturas, y un sombrero de color de 
ceniza.

Camilo Marlarle, de estatura regular, 
pelo rubio rizoso, vigole y patillas tam
bién rubias, ojos azúles, culis lino, edad

sobre 28 á 50 años, ordinariamente 
vestía levita negra muy usada con man
chas de pintura, un pantalón de paño 
claro, pero ya oscurecido por la pintura, 
y una gorra de paño negro.

El uno de dichos sugetos es de Po, 
bajos Pirineos, y el otro tiene allí su 
familia, ambos pintores, y además llevan 
un traje nuevo que se habían hecho dias 
antes de marchar.

Circular.
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna el mozo Lésmes Fernandez, 
natural de Villaloro, encargo á los Al
caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
averiguar su paradero, poniéndole á dis
posición del Alcalde de dicho Villaloro, 
en caso de conseguirlo.

Burgos 21 de Abril de 1866.
Ec Gobernador déla provincia, 

VICENTE LOZANA.

(Gaceta núm. 101.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Comisión especial Arancelaria.

Terminados los plazos que para las 
contestaciones por escrito á los interro
gatorios publicados en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de 
las próvincias se fijaron en el anuncio 
de 9 de Enero último, esta Comisión ha 
señalado el dia 5 del próximo mes de 
Mayo para dar principio á la información 
oral que según el mismo anuncio debe 
hacerse despues de la escrita sobre los 
objetos sometidos á su estudio.

Al efecto ha tomado los siguientes 
acuerdos.

l.° La información relativa á la 
supresión del derecho diferencial de 
bandera se verificará en los dias 5, 4 
y 5 del citado mes de Mayo; la relativa 
al carbón de piedra y al coke en los días 
7, 8 y 9; la relativa á los hierros fundi
dos y en barras en los dias 10, 11 y 12, 
y la relativa á las manufacturas de al

godón v susmezclas en los dias 14, 15 
y 16.

2.° Todo el que desee acudir á 
¡lustrar á la Comisión por medid de 
explicaciones verbales en esta informa
ción tendrá la bondad de dirigirse por 
escrito al abajo firmado Vocal Secretario, 
el cual le contestará, designándole el dia 
en que le toca su turno.

5.°  La información oral se hará 
contestando á las mismas preguntas que 
han servido para la escrita; pero los 
informantes podrán entrar en cuantos 
detalles gusten, y los Vocales de la Co
misión podrán pedir explicaciones que 
sirvan para esclarecer las dudas ó llenar 
los vacíos que hayan dejado las contes
taciones por escrito.

4.” Las sesiones de la Comisión en 
que se verifique la información oral 
serán públicas, y se celebrarán en el 
local designado al efecto en el edificio 
del Ministerio de Hacienda.

Cuyos acuerdos se publican cum
pliendo con lo dispuesto por la Comisión, 
para que lleguen á noticia de lodos.

Madrid 9 de Abril de 1866.=EI 
Vocal Secretario, Lope Gisbert.

(Gacela mím. 104.)

DIRECCION GENERAL
de Rentas Estancadas y Loterías.

-ii ■ , ' • ' • ' ' " ; ■ ' ' ' •" .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda 

pública contrata la adquisición de 
90.000 quintales de tabaco habano 
en hoja de la Vuelta de Arriba de la 
isla de Cuba, en el trascurso de los 
años económicos de 1866 á 1867, 
1867-1868 y 1868-1869, asi como 
el mayor número de quintales que 
sobre aquel pida la Hacienda hasta 
un máximum de 6.000 en cada año 
económico, que entregará el que re
sulte contratista en las cantidades y 
fechas siguientes.
1 .'■* El tabaco será de la clase capa- 

tripa, de la Vuelta de Arriba de la isla 
de Cuba, y corresponderá á la última 
cosedla con relación al año en que in-



grese en las fábricas que sé señalen. La I 
hoja ha de ser fresca, sana, madura y 
de poca vena, de buen color y aroma, 
y de 50 centimetros de extensión cuando 
menos.

El tabaco no ha de esta crudo, empe- 
gotado ni pasado. Será excluido el que 
carezca de aquellas circunstancias ó 
contenga cualquier otro defecto que no 
sea de los expresados anteriormente, y 
vendrá envasado en tercios con doble 
funda de lienzo para su mejor conserva
ción y trasporte directamente de la isla 
de Cuba. Solo en casos extraordinarios 
podrán hacerse comprasen los mercados 
de Europa, previa autorización de la 
Dirección general del ramo.

2.a El contratista entregará los 
90.000 quintales de tabacos yaexpresa- 

♦ dos en las cantidades y fechas siguientes:

Quintales.

En l.° de Enero de 1867. 5.000 
En l.° do Febrero de id. 5.000 
En 1.“ de Marzo de id... 5.000

*En 1.“ de Abril de id... 5.000
En 1 * de Mayo de id. .. 5.000
En l.° de Junio de id. .. 5.000

50.000

En l.“de Enero de 1868. 5.000 
En 1." de Febrero de id.. 5.000 
En 1.“ de Marzo de id... 5.000
En 1." de Abril de id... 5.000
En l.“ de Mayo de id... 5.000
En l.° (Je Junio de id... 5.000

50.000

En l.° de Enero de 1869. 5.000 
En 1.' de Febrero do id.. 5.000 
En 1.“ de Marzo de id... 5.000 
En i.“ de Abril de id... 5.000 
En 1." de Mayo de id... 5.000 
En 1 .“ de Junio de id... 5.000

50.000

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones ánles de las 
fechas en que respectivamente se ex
presa han de verificarse.

5.a Además del número de quintales 
que ha de entregar el contratista según 
lo estipulado en la condición anterior, 
entregará también los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida hasta 
un máximum de 18.000, subdividido 
por terceras partes, ó sean 6.000 quin
tales en ■cada uno de los años económi
cos de 1866 á 1867, 1867 á 1868 y 
1868 á 1869. Si en alguno dé estos 
años dejara de pedir la Dirección el lodo 
ó parte de 6.000 quinlales-del máximum 
respectivo, no podrá ya verificarlo en el 
siguiente.

4. a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó 
parle del máximun de cada año econó
mico que se expresa en la condición 
anterior, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido.

5. a Dentro de los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1867, y además del 
número de quintales que según la condi-

I cinn 2.a debe entregar el contratista, 
constituirá un depósito de 6.000 quin
tales de la misma clase de tabaco, dis
tribuidos en la forma siguiente: $.000 
quintales en la fábrica de Alicante; 2.000 
en la de Cádiz y 1.000 en la de ¡a 
Coruña.

Los tabacos de este depósito subsisti
rán constantemente hasta el l.° de Mayo 
de 1869, en cuyo díase hará cargo de 

,ellos la Hacienda para cubrir las entregas 
que debe hacer en la expresada fecha y 
1de Junio siguiente según la condición 
2.a, ó por los pedidos eventuales del 
máximun de cada año económico según 

Ja 5.a
6. a Las entregas las hará el contra

tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará porluna- 
monte.

7. a Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos á la fecha de 
la aprobación de la subasta, ó que se 
establecieren en lo sucesivo hasta que-se 
hayan entregado los 90.000 quintales 
de la condición 2.a. y los que se pidan 
como máximun de cada año económico 
por virtud de la 5.a, así como los que 
i e originen en cada fábrica hasta que 
queden admitidos y pesados en las mis
mas, serán de cuenta del contratista.

8. a En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que 
presente el contratista hasta despues de 
haber obtenido autorización de la Direc
ción general de Rentas Estancadas y 
Loterías.

9 a Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administra
dores Jefes de las fábricas é Inspectores 
de labores de las mismas, con asistencia 
de los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán res
ponsables de las clasificaciones y aplica
ción que den á los tabacos. Este acto 
será presidido por el Gobernador de la 
provincia ó por el funcionario á quien 
este crea conveniente conferir su repre
sentación, siempre que tenga el carácter 
de Jefe de cualquiera de las dependencias 
de Hacienda, áteuyo finef Administrador 
de la fábrica pasará'el correspondiente 
aviso á esta Autoridad con la necesaria 
anticipación.

El reconocimiento se practicará extra
yéndose cuatro manojos por la parle del 
tercio dispuesta para abrirse, exami
nándose y haciéndose cojislar si aquel 
tiene los requisitos estipulados en la con
dición 1.a para admitirse,'ó si debe 
desecharse con arreglo á la misma con
dición. Si no se observase alteración 
alguna, se abrirán dos, cuatro y hasta 
seis manojos, por los cuales se calificará 
el lodo del tercio para ser desechado ó 
recibido; mas si se notare lo contrario, 
y se advirtiere que el tercio ha sido 
rehecho con manojos de otros ó de otra 
clase de tabaco, se extenderá el recono
cimiento basta el número de manojos que 
crean oportuno los empleados responsa- 

¡ bles del resultado de la operación, que 
i además de las reglas establecidas podrán 
■ en todo caso practicar otras más minu

ciosas para asegurarse de la bondad del 
género que reciban, á no ser que el 

contratista-se oponga, en cuyo caso se 
dará el tercio por desechado.

Do cada reconocimiento que practi
quen las fábricas extenderán estas un 
acta expresiva del número de tercios 
reconocidos y de sus clasificaciones, que 
firmarán todos los concurrentes al acto, 
y que original se remitirá á la Dirección 
general.

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimientos 
que practiquen por medio del acta 
prevenida en la regla precedente; pero 
no podrán fracor.se cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta 
tanto que la misma Dirección les autorice 
competentemente para ello, en cuyo 
momento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto á este particular..

10. Además de los empleados que 
la condición anterior designa para hacer 
los reconocimientos, cuando la Dirección 
general lo crea conveniente podrá nom
brar á otros para que también los 
practiquen por sj solos ó en unión de 
aquellos. En el primer caso se hará la 
recepción de los tabacos por el resultado 
que ofrezca el recocimiento de los em
pleados nombrados por la Dirección, y 
en el segundo, ó sea cuando estos y los 
de la fábrica lo ejecuten si los comisio
nados especiales no se conformaren con 
los dictámenes que resulten por mayoría, 
dispondrán que se precinte y selle el 
número de tercios que indiquen para 
que conducidos á la fábrica de esta corle, 
se verifique en ella el nuevo reconoci
miento para el recibo ó desecho déla 
partida áque correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fá
brica de esta corte serán por cuenta de 
su consignación si no estuviere cubierta, 
y por consiguiente el gasto de trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviere, será del de la Hacienda. Los 
fastos de porte y reporte de los tabacos 
que se declararen admisibles en la ex
presada fábrica serán de cuenta del 
contratista.

1!. Si en los reconocimientos y 
clasificaciones que hicieren los emplea
dos designados en la condiciones 9.a y 
10, despues de obtenida la autorización 
que en la cláusula 8.a se deja expresada; 
creyere el contratista que hubo mala 
inteligencia ó error respecto del todo ó 
parle de los tabacos clasificados, podrá 
pedir á los Administradores de las fá
bricas la suspensión de entrega y el ¡ 
depósito de ios tabacos defectuosos para 
acudir á la Dirección inmediatamente 
solicitando nuevo reconocimiento; y si 
hubiere fundamento para ello, esta lo 
acordará nombrando el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos; y si confirmaren 
en todas sus partes el primer reconoci
miento, pagará el contratista los gastos 
(pie hagan para su traslación, estancia y 
vuelta. Cuando de los tabacos desecha
dos en el reconocimiento que ocasionó 
la protesta del contratista se declarasen 
admisibles en el segundo un 50 por 100 
ó más, los gastos serán por mitad entre 
la Hacienda y el contratista; y si la 

totalidad se admitiera, los- gastos será» 
de cuenta de la Hacienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos 
que por cualquier causa se desechen los 
extraerá el contratista en el término de 
dos meses para puerto extranjero que 
no esté situado en el-Mediterráneo;en 
la inteligencia de que trascurrido esle 
período sin haberlo verificado se enten
derá que hace abandono délos mismos, 
y se procederá inmediatamente á que
marlos con las formalidades de instruc
ción. Cuando se cumpla el primer 
precepto, ó sea la extracción indicada, 
quedará obligado el contratista á presen
tar al Jefe de la fábrica certificación del 
Cónsul español que acredite el desem
barque del tabaco, con expresión del 
número de tercios y de su peso, así 
como el de los tabacos sueltos dentro 
del término prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se darán avisos de su clase y' 
peso á la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, y á los respecti
vos Gobernadores para su conocimiento 
y para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la custodia 
y vigilancia de los buques durante su 
permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las fábricas reciban 
las certificaciones de desembarque eo 
puerto extranjero, tomarán nota de ellas 
y las remitirán originales á la Dirección 
general. Si entre estas certificaciones y 
los avisos de exportación que dieren las 
fábricas hubiere diferencias que no 
deban reputarse por mermas naturales 
de vicio propio, se instruirá expediente 
en averiguación de las causas que las 
motivaran; y si procede se exigirá al 
contratista la responsabilidad en que 
hubiere incurrido según las leyes del 
reino.

15. Si el contratista no entrega para 
el l.° de Enero de 1867 los 5.000 
quintales correspondientes á esta fecha, 
segunda condición 2.a, ó solo entregare 
parle de aquella cantidad, podrá la Di
rección disponer la compra del número 
de quintales que falte en los mercados 
de Europa ó América; y si en estos se 
■careciese de dicho artículo, so- lomarán 
otras clases más superiores de la misma 
procedencia de Vuelta-arriba, ó en su 
defecto de Vuelta-abajo hasta cubrir el 
débito. Del mismo modo se procederá 
cuando -el contratista no haga entrega 
de las demás cantidades en las fechas 
expresadas; cuando deje trascurrir los 
cuatro meses que tiene (le plazo por la 
condición 4.a para satisfacer los pedidos 
que se le dirijan por el lodo ó parle del 
máximum de cada año económico ex
presado en la condición 5.a, y también 
si en l.°de Abril (le 1867 no ha cons
tituido los depósitos á que se refiérela 
condición 5.a ó en los casos en que deban 
estos reponerse por haber si do. aplicados 
á cubrir consignaciones del máximum 
do cada año económico, ó de la condición 
2.a; debiendo el contratista -satisfacer 
todos los gastos que se devenguen, sean 
de la clase que fueren, y los aumentos 
de precios quo tengan los . tabacos que

fracor.se


I Sé adquieran por su Mienta, sin que le 
| quede derecho á reclamación de ninguna 
I especie, asi como será también rcspon- 
I sable de los riesgos de mar y demás 
I perjuicios que se originen en osle servi- 
I cío extraordinario.

14. En el caso de no haber exislen- 
I cías de tabacos en los depósitos perma- 
I nenies que se han de constituir en las 
I fábricas de Alicante, Cádiz y Coruña, 
I por haberse extraído de ellos las canli- 
I dados necesarias para reparar las faltas 
I en que incurra el contratista, y mientras 
I se adoptan las medidas oportunas para 
I su reposición, ti llegan los tabacos que 
I con este mismo objeto se hubieren com- 
I prado por cuenta do aquel, podrá la 
I Dirección disponer traslaciones de unas 
I á otras fabricas de los tabacos en ellas 
I disponibles, pagando, el contratista los 
I gastos de estos trasportes, y siendo 

igualmente responble de las averías ó 
I pérdidas que por ios riesgos de mar se 
I originen en los tabacos, y los de su re- 
I posición en ¡guales términos en las mis- 
I mas fábricas de donde hubieren sido 
I extraídos.

lo. Por consecuencia de lo que 
I queda establecido en las anteriores con- 
I diciones, llegado el caso de que el 
I contratista deje de hacer las entregas en 

los plazos que están designados, y de 
que por consígnente fallen ó se amino- 

I reñ ías cantidades que debe haber en 
I los depósitos, la única formalidad que 
I precederá para la adquisición de los 

tabacos que sean necesarios, ya para 
I reponerlos en los depósitos, ya para 

completar si aquellos no bastaren las 
I consignaciones de las fábricas, se hará 
i el oportuno aviso al contratista .para que 

por si ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisionados del Go
bierno encargados de efectuar las com
pras en los mercados de Europa ó Amé
rica. Si no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la cuenta 

i justificada y visada por los respectivos 
Cénsales que le.presente la Administra
ción, sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho á 
. protesta ni á reclamación de ninguna 

especie acerca de este particular, y 
también será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado proce
dimiento á pretexto de falla do pago por 
la Hacienda, de averías, naufragios, 
calmas y demás accidentes de mar que 
originen las .detenciones de los buques, 
porque su falta de cumplimiento en 
hacer las entregas al espirar los plazos, 
no admitirá excusa alguna, y por lo 
lanío habrá de procederse irremisible
mente en la forma que se deja expresada.

16. Si el contratista no presentare 
por cualquier pretexto dentro del término 
designado la certificación de desembar
que en puerto extranjero de los tabacos 
declarados inadmisibles, pagará á la 
Hacienda, al respecto del precio que 
tenga en estanco el picado habano puro, 
la suma correspondiente ,á la cantidad 
extraída, sin perjuicio de lo demás que 
corresponda según el expediento qué 
debe instruirse por virtud de lo estipulado 
en la condición 12; y solamente se exi

mirá de osla responsabilidad justificando cho á pedir aumento 
con arreglo al Código de Comercio que 
la falla procede de haber sufrido el bu
que conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamienlo ú 
otro riesgo marítimo análogo.

17. El contra lisia pagará en la isla
de Cuba el derecho de experlacimi cor
respondiente á los tabacos que embarque 
para la Península coi) destino a.l cumpli
miento de este contrato. Si en el lietóipp 
que media .desde la celebración del cop
ínalo hasta que haya suministrado el total 
de quintales quo se fijan en la condición 
2.a, y los que se le pidan pgr virtud 
de la tercera, los Aranceles de la isla de 
Cuba sufriesen alteración, se abojiará id 
contratista, o este á la Hacienda, la dife
rencia que haya éntre los nuevos dere
chos que se señalen al tabaco de la clase 
contratada y el vigente á la adjudicación 
de la subasta, entendiéndose tal aliono 
por el número de quintales- que exporte 
desde el dia en que rija la variación de 
derechos.

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de 
reportes, aumento deprecio de los taba
cos que se compren por su cuenta y los 
que se deriven de la responsabilidad que 
pueda contraer con arreglo á la condi
ción 16; y si no lo verificase en el tér
mino de un mes, se tomará la cantidad 
necesaria de la fianza que debe prestar 
en metálico. Si esta no fuera repuesta 
hasta el completo en el término de otro 
mes, se procederá administrativamente 
por la via do apremio con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pre-, 
texto el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
do cargo suyo, lauto el pago de las di
ferencias de precio en los tabacos que se 
compren por su cuenta ánlesdo la nueva 
subasta, como también las diferencias 
que resulten entre el precio  con
trata por lodo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada nuevamente. Su 
lianza y el embargo dediienes suficientes 
cubrirán osla responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 19 de la 
¡leal instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

de.su

20. Si ocurriese que lo,s tabacos 
que se adquieran por cuenta del contra
tista en cualquiera de las formas expre
sadas sean á precio más bajo que el que 
se le adjudicó, esto no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si 
lo mismo aconteciere cuando precediera 
abandono del servicio, se Je devolverá 
su fianza como esta no deba quedar 
afecta á cualquier otra responsabilidad.

21. Si el contratista admitiese por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesofoen pago de las cantidades que 
devengue por entregas do tabaco, esto 
no le servirá nunca de excusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su contrato 
á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

22. El contratista no tendrá dere- 

del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
saín las causas en que para ello se funde, 
incluso el caso d,e guerra, bloqueo y sus 
consecuencias.

2.5. El conlralisla se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se confiirme con las disposiciones 
.administrativas que se acordaren, á lo 
que so resuelva por la vía conlencioso- 
adininislraliva.

24. El interesado en cuyo favor 
¡quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo.

25. Los destares se efectuarán do la 
manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un nú
mero de bolas igual al de los tercios, 
numeradas también, se coleteará en una 
urna ú otro objeto á proposito. Por cada 
10 tercios se extraerá una - bola, y el 
número que contenga designará el del 
•tercio que se haya de escoger. Pesados 
los envases y buscado el término medio 
que corresponda el tipo que resulte será 
el regulador para hacer el abono de peso 
de los demás.

Esto .acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente, y del contra
tista ó su representante, y se compren
derá con la mayor extensión y exactitud 
en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

26. Por cada partida de quintales 
de tabaco que la Dirección mande ad
mitir á las fabricas expedirán los Conta
dores de estas al contratista sin demora 
una. certificación con el V.° B.° del 
Administrador, expresiva del número de 
tercios presentados á reconocimiento; de 
los recibidos con arreglo á las condicio
nes que debe tener el tabaco, que se 
expresarán, así como la cantidad que 
contenga cada tercio; de los desechados; 
del peso con el envase y sin el envase 
de los admitidos, y del importe en 
escudos milésimas de estos últimos al 
precio á que quede el servicio contrata
do. En la misma fecha en-que se libre 
el indicado documento, que se extenderá 
en papel del sello 9.° por cuenta del 
contratista, y sus copias en el de oficio 
de cargo de la Hacienda, remitirá el 
Administrador Jefe una de estas á la 
Dirección general de lientas Estancadas 
y Loterías, acompañada de los demás 
documentos en que conste el recibo de 
dos tabacos y sus duplicados, incluso el 
del testimonio de reconocimiento á la de 
Contabilidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución mensual 
de fondos para que aquellos puedan 
efectuarse en el mes siguiente. Si com
prendida la cantidad en la distribución . 
de fondos no se hiciese el pago por i 
cualquier causa, el conlralisla tendrá j 

derecho al abono de un interés anual de 
6 por 100, siempre que hubiere gestio
nado.y reclamado su pago al Director 
general de lientas Estancadas y Dolerías. 
El interés empezará á devengarse á los 
50 dias siguientes al último en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el 
que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 
de demora y la cantidad que se le adeu
dare excediere de 400.000 escudos, 
habiendo además reclamado el abono 
del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la resci
sión del contrato, la Hacienda, sáleoslos 
derechos que tenga que deducir contra 
el conlralisla, satisfará a! mismo el 
importe de los tabacos que aquel está 
obligado á tener en depósito permanente 
al precio de conlrala, y además el inte
rés de 6 por 100 anual de su referido 
valor por el tiempo que lleven de estar 
depositados, contados desde el último día 
del mes de la rescisión.

28. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obli
gatorios sino á contar desde la fecha en 
que correspondiere hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas, 
al tenor de lo .dispuesto en la expresada 
condición 2.a y la 27.

29. Los tabacos de los depósitos 
permanentes aplicados á cubrir dichas 
consignaciones y pedidos se recibirán 
por el peso que Invieren al tiempo de 
admisión en aquellos.

50. El que resulte contratista, si 
fuere español avecindado en la Penín
sula, afianzará el cumplimiento de este 
servicio con 200.000 escudos en metá
lico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admi
sibles para esto objeto, y además con 
sus bienes y rentas habidos y por haber; 
pero si fuere extranjero ó español domi
ciliado en las provincias en Ultramar, 
la fianza será de 250.000 escudos.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasla la 
finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso ó en el de rescisión si no 
resultare responsabilidad á virtud de 
comunicación que |a Dirección de Es
tancadas y Loterías pasará á la Caja 
de Depósitos.

51. La subasta se verificará el dia 
1.° de Setiembre próximo en la Direc
ción general de lientas Estancadas y 
Loterías. Presidirá el acto el Director 
general, asociado del segundo Jefe de 
la misma y de uno de los co-Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia.

7,2. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose para conocimiento del público este 
pliego de condiciones en la Gaceta y 
boletines oficiales de las provincias, 
fijándose además los oportunos anuncios 

de.su


en los sitios de costumbre, y serán 
remitidos también los necesarios á la 
Autoridad superior de la isla de Cuba 
para que disponga su publicación.

55. En dicho dia l.° de Setiembre 
próximo, desde la ur.a y media á las 
dos de la larde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las 
personas que componen la Junta; los 
pliegos cerrados que entreguen los Imi
tadores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
en que sean presentados. Para que el 
pliego puedascradmitido ha de presentar 
previamente cada licilador certificación 
de la Caja de Depósitos, expresiva de 
haber entregado en la misma 100.000 
escudos en metálico, ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto. 
También acreditará en el acto do la 
presentación del pliego de proposición 
con los documentos correspondientes, si 
fuere español avencindado en la Penin
sula, que desde i.° de Enero de 1866 
á la fecha de la subasta paga por lo 
ménos de contribución territorial 500 
escudos en Madrid ó 200 en cualquier 
otro punto del reino, ó por subsidio 
industrial 400 escudos en Madrid ó 500 
en los demás puntos. Si fuese extranjero 
ó español de la provincias de Ultramar, 
presentará, además del documento jus
tificativo de dicho depósito, una mani
festación firmada por sí, si su asistencia 
fuese en representación propia, ó con 
poder en debida forma, si fuese en nom
bre de otro, expresando el allanamiento 
sin reserva de ninguna especie á todas 
las condiciones establecidas en este 
pliego, así como la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, incluso el de 
extranjería.

54. Seguidamente se procederá a la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los Imitadores por el 
orden de su numeración, y el actuario 
de la subasta las leerá en alta voz, 
lomando nota de su contenido.

55. El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías el 
pliego cerrado en que ha de constar el 
tipo del precio máximo que por cada 
quintal abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido despues 
de abiertos y leídos los pliegos de las pro

posiciones hechas por los Imitadores; pero 
si no se presentase ninguno de estos, 
tampoco se dará lectura del tipo.

56. 'Si entre ios precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

57. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto. Si en este tiempo 

no so mejorase ninguna de las proposi
ciones ¡guales, optará á la adjudicación 
del servicio la que se hubiere presentado 
primero.

58. Si los precios propuestos por 
los liciladores excediesen del tipo, se 
dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que corres
ponda.

59. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en el 
término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, 
perderá el depósito presentado para 
lomar parle en la licitación, y se sacará 
nuevamente á subasta en los términos 
que so disponen por el arl. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 8 de Marzo de 1866.=EI Di
rector general, Esteban Martínez.
Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en 

la condición 55.
1). N. N., vecino de......... enterado

del anuncio inserto en la Gacela núme
ro..... , fecha...... , y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las fábricas de tabacos del reino 90.000 
quintales de tabaco en hoja habana de 
la Vuelta de Arriba de la isla de Cuba, 
y además los que so le pidan hasta un 
maximum de 18.000 quintales, sub
dividido por terceras parles, ó sean 
6.000 quintales en cada uno de los 
años económicos de I86G á 1867, 1867 
á 1868 y 1868 á 1869, se compro
mete á entregar cada uno al precio 
de........ escudos y........... milésimas
(expresado en letra).

- (Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Habiendo,sido aceptado por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro el encabeza
miento por la contribución de consumos, 
queda spspendida la subasta anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia 
núm. 60, del dia 15 del actual.

Burgos 19 de Abril de 1866.= 
Gregorio Villa.

En esla Administración se sigue ex
pediente contra D. Ramón Diez sobre 
pago de 20 escudos que resulta en des
cubierto por la anualidad de la vacante 
de la Capellanía que obtuvo en la Revilla, 
partido de Salas de los Infantes; é igno
rándose su paradero, se le cita por medio 
de este anuncio, ó á sus herederos, en 
el caso de que haya fallecido, para que 
en el término de 15 dias se presenten 
uno ú otros á satisfacer dicho crédito ó 
á exponer lo que convenga á su derecho; 
en la inteligencia de que pasado sin ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar y se procederá en rebeldía contra 
ellos.

Burgos 17 de Abril de 1866. = 
Gregorio Villa. 

——- --------

En esta Administración se sigue expe
diente sobre pago de diez escudos que 
resultan en descubierto contra D. Pedro 
Orliz de Rufrancos, por la anualidad de 
la Capellanía que obtuvo en Santa María 
de Rivarredonda, plazo de 1825. Y ha
biendo fallecido dicho Señor, como tam
bién sus herederos Feliciana Porras, 
mujer que fué de Tomás Saez, vecinos 
que fueron de Palacios Rubios en la pro
vincia de Avila, é ignorándose el para
dero de sus hijos y herederos, osla Ad
ministración les cita y emplaza por el 
presente, para que en el improrogable 
término de 15 días que se les señala se 
presenten á satisfacer dicho débito, ó á 
exponer lo que les convenga; y de no 
hacer lo se seguirá el expediente en re
beldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos 17 de Abril de 1866. = 
Gregorio Villa.

Alcaldía constitucional de 
Peña!ba de Castro.

Ocupada la .Imita pericial de este 
distrito en la rectificación del ami liara- 
miento de la riqueza que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año económico 
de 1866 á 67, se previene a lodos los 
que posean fincas rústicas y urbanas en 
este distrito, presenten en la Secretaría 
de Ayuntamiento la relación de su res
pectiva riqueza en el término de diez 
días conlados desde la inserción de esle 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pasado el cual no se admitirá 
reclamación alguna.

Peñalba de Castro 15 de Abril de 
1866,—El Alcalde, Roque Peñalba.

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en esle dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos.concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Bernarda Oliver, hija de 
D. Luis, Miliciano Nacional de Liria, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esla Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu 
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1866.=EI Di
rector general, Esléban Martínez.

VACANTE BE LA SECRETARÍA 
del Ayuntamiento de Solarana.

Se llalla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Solarana, dolada con 
el sueldo anual de 150 escudos, proce
dentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 

I que disponen las Reales órdenes de 24 de 

Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
■Presidente de dicha municipalidad den- 
tro de 50 dias, contados desde la inser
ción de esle anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno; 
en la inteligencia' de que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al articulo 79 de la ley municipal,y 
teniendo en cuenta lo que dispone1 el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1855y 
Real orden do 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio de Gradi 
y Justicia.

I Imprenta de la Diputación Provincial

Burgos 20 de Abril de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Se halla vacante el partido-de Médico 
Cirujano titular de la Merindad de 
Cuesta Urna, partido judicial de Villar- 
cayo, cuya residencia ha de ser Trespa- 
derne, punto céntrico para la mejor 
asistencia de los pueblos anejos, cuya 
plaza está dolada con cuatro mil reales 
anuales, que percibirá el agraciado de 
los fondos municipales y por trimestres, 
por la asistencia de sesenta y cinco 
familias pobres, clasificadas en las vein
tisiete poblaciones de que consta, y su 
número de ochocientos ochenta vecinos, 
mas los que contrate el agraciado con 
las familias acomodadas de dentro y 
fuera del mismo. Se anuncia al público 
á fin de que los que deseen obtenerle 
dirijan sus solicitudes al infrascrito 
Señor Alcalde, en el término de un mes 
á contar desde el anuncio en el Boletín 
oficia! y Gacela de Madrid.

Merindad de Cuesta Unía lí de 
Abril de 1866.=El Alcalde, Cándido 
Capillas.

Anuncios particulares.

El dia 12 del corriente desaparecie
ron del pueblo de Arlanzon tres caballe
rías mayores, de la pertenencia de I). 
Lino de Diego, Victoriano García y 
Casiano Barriomiron, y de las señas que 
á continuación se expresan. La persona 
en cuyo poder se encuentren lo pondrá 
en conocimiento del Alcalde de dicho 
pueblo para que llegue á noticia de los 
interesados, quienes pagarán los gastos 
de custodia y manutención.

Burgos 17 de Abril de 1866.
Señas de las caballerías^

Una yegua de 4 á 5 años, sobre 6 
cuartas y media de alzada, pelo rojo, si
tada, calzada de las dos palas y una 
mano, la cola despuntada sus cerdas y 
herrada de las manos.

Otra negra, de 5 á 4 años, sobre 6 
cuartas de alzada, cola larga, sin herrar.

Un potro de un año, pelo rojo, pelado 
el pescuezo, la cola despuntada la cerda, 
entero.

REGIMIENTO DE NUMANTIA 
7.° de Lanceros.

Debiendo procederse á la venia en 
pública subasta de once caballos que han 
resultado inútiles para el servicio, los 
que deseen adquirirlos se presentarán á 
las ocho de la mañana del día dos de 
Mayo en el palio del Cuartel que ocupa 
el Cuerpo, en donde serán adjudicados 
al mayor postor.

Burgos 20 de Abril de 186G.=EI 
Comandante Jefe del Detall Melchor 
Landa. 1=5


